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1. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
19501 REAL DECRETO 1649/1985; de 19 de abril. sobre

valoración definitiva y ampliación de funciones tras
pasadas de la Administración del J:.stado a la Comunl'
dad Autónoma de Can/abria en materia de reforma y
desarrollo agrario. .

Por Real Decreto 2295/1982, de 24 de julio, se traspasarán a la
Comunidad Autónoma de Cantabria determinadas funciones y
aervicios en materia de refol1llll y desarrollo agrario.

Posteriormente, por Real Decreto 827/1984, de 8 de febrero,se
traspasaron a la Comunidad Autónoma de Cantabria los corres
pondientes medios personales en esta materia.

. ' Por olra parte el Real Decreto 11 52/1982, de 28 de mayo.
determina las normas'y el procedimiento a que han de aj,ustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria. •

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también fC$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas prevista en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía para Cantabria, ésta adoptó en su reunión
del día 17 de diciembre de 1984 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonómia. para Cantabria, a
propuesta de los Mini~tros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de abril de 1985, .

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposIción transitoria séptima' del Estatuto de
Autonomia para Cantabria de fecha 17 de diciembre de 1984 por
el que se amplían los traspasos de funciones del Estado en materia
de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma de
Cantabria y se valora definitivamente el coste efectivo correspon
diente a los servicios e instituciones y medios personales, materia
les y presupuestarios traspasados por los Reales .Decretos
2295/1982, de 24 de julio, y 827/1984, de 8 de febrero.

Art.2.0 1. En consecuencía quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de Cantabria las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo' I del presente Real Decreto. y
valorado definitivamente el coste efectivo de los servicios traspasa
dos por los Reales Decretos 2295/1982, de 24 de julio, y 827/1984,
de 8 de febrero.

2. En el anexo II de este Real Decreto se' recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los trilspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día seílalado en el acuerdo de la
mencinada Comisión Mixta, sin peljuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos Administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen)' nivel

.de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopcIón del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en' los concept6s de
origen y.transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente. '.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de abril de 19S5.
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
lAVlER MO~COSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Elías Diaz García. Secretario en funciones, y don José
.Palacio Landazábal. Secretario de la Comisión Mixta prevista en la
dIsposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para
Cantabria, . ' . .

CERTIFICAN

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el día
17 de diciembre de 1984. se adoptó acuerdo sobre ampliación de
las funciones traspasadas y. valoración definitiva de los servicios de
la Administración del Estado, en materia de reforma y desarrollo
agrario, traspasados a la Comunidad Autónoma de Cantabria por
los Reales Decretos 2295/1982, de 24 de julio '1827/1984, de 8 de
febrero.

2. Que el día 9 de abril de 1985, el Presidente y Vícepresidente
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido
Acuerdo, en los términos que a continuación se reproduce:

A)' Referencia a las normas constitucionales. estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148. I.7, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de
la économía. y, en el artículo 149.1, que el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las siguientes materias:

l.a La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todps los españoles en el ejercicio de derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales.

3.a Relaciones internacionales.
8.a Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica, .
18.a Legislación sobre expropiación forzosa.
22.a La legislación, ordenación y concesión de recursos y

aprovechamientos hidráulicos. cuando las aguas discurran por más
de una Comunidád Autónoma y la autorizacIón de las instalaciones
eléctricas, cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad, o
el transpOrte de energia salga de su ámbito territorial.

24.a Obras públicas de interés general. o cuya realización
afecte. a más de una Comunidad Autónoma. .

31.a Estadistica para fines estatales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria establece
en su artículo 22 que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene
competencia exclusiva en las siguientes materias:

Apartado siete.-La Agricultura y ganaderia, de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

Apartado ocho.-Los proyectos,construcción y explotaci6n de
los aprovechamientos hIdráulicos, canales y regadíos de interés
para la Comunidad Autónoma, cuandos las aguas discurran ínte
gramente por Cantabria, y las aguas minerales y termales.

Apartado once.-EI fomento del desarrollo económico de la
COmunidad Autónoma lIentro de los objetivos marcados por la
política económica nacional.

Sobre la base de las previsiOnes, constitucionales y estatutarias
citadas procede efectuar la ampliación de las funciones traspasadas
y la valoración definitiva de los servicios a la Comunidad Autó·
noma de Cantabria. completando, de esta forma, el proceso de
traspaso en esta materia.

B) Funciones que asume la Comunidad AUlÓnoma.

1.o Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Cantabria.
dentro de su ámbito territorial. en los términos del presente
Acuerdo, y de los Reales ~retos 'i demás normas que lo bagan
efectivo, y se publjquenen el «Boletín Oficial del Estado» las
siguientes funciones, que venía realizando, en parte, la Administra
ción del Estado, y que habian sido ya traspasadas en el resto por
Real Decreto. 2295/1982, de 24 de julio.

a) Programar, de acuerdo con las bases de planificaci6n
general y la ordenación general de la economía, la realización de
todas las actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario de
interés de la Comunidad Autónoma.
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b) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarrollo
agrario de interés de la Comunidad Autónoma, en particular las
correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el Libro
Tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad la .
adquisición y redistribución de la propiedad rústica y el cumpli
miento de su función social, dentro del marco de la legislación del
Estado sobre expropiación forzosa, de la legislación básica que
regule la libertad de Empresa, la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitu
cionales y las bases y la ordenación de la actividad económica
general, de acuerdo con lo establecido en. el apartado D.6.

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Comuni
dad Autónoma en las zonas de agricultura de montaña, de acuerdo
con lo establecido en la Ley que las regula.. .

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal, de
acuerdo con· lo señalado en el apartado D.4.

t) Realizar las actuaciones que corresponden al Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación y al IRYDA en materia de
permutas 10rzOsas, concentraciones de carácter privado y las
previstas en la Ley de Arrendamientos Rústicos. En todo caso, la
elaboración del índice de precios percibidos por los agricultores,
continuarán siendo compentencia de la Admintstración del Estado.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los
tratados y convenios internacionales realtivos a la reforma y
desarrollo agrario, en lo que afecten a materias atribuidas a su
competencia.

h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación,
informes, propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas para
programar, resolver, llevar a cabo y evaluar las actuaciones que le
corresponden y recabar, en su caso, la información que a tal efecto
le será proporcionada por la Administración del Estado..

C) Funciones que se reserva la Administraci6n del Estado.
Permanecerán en la Administración del Estado las siguíentes

funciones que tiene 1e&aImente atribuidas y realizan los servicios
que se citan: . .

a) La coordinación general de las acciones en materia de
reforma y desarrollo agrario, en el marco de lo previsto en el
anículo 149.1 de la Constitución.

b) Ejercer, en relación con la reforma y desarrollo del sector
agrario, las competencias que en máteria de ordenación general de
la economía y de planificación de la actividad económica le
confiere la Constitución.

c) La legislación en materia de expropiación forzosa y el
ejercicio de las facultades que en la misma se le atribuya en el
marco de la legislación de desarrollo del artículo 33 de la Constitu
ción.

d) Obras públicas '1 planes de actuaciones de interés general de
la nación o cuya realIzación afecte a más de una Comunidad
Autónoma sin perjuicio de lo señalado en el apartado D.4.

e) Las relaciones internacionales en materia de reforma y
desarrollo agrario, informando de la elaboración de tratados y
convenios a la Comunidad Autónoma, en cuanto afecten a mate·
rias de su específico interés y sin perjuicio de la competencia de
aquélla en orden a su ejecuCIón dentro de su ámbito territorial.

t) Las estadisticas para fines estatales.
g) . Realizar los estudios previos, trabajos de investigación,

información, divuJgiciones y publicaciones oportunas para progra.
mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corresjlOnden,
y recabar de la Comunidad Autónoma la información que sea
precisa sobre la actuación que ésta desarrolle en el ejercicio de sus
propias competencias. Tal información será accesible y podrá JlCI'
utiltzada por todas las Comunidades Autónomas. .

D) Funciones en que han de conc¡¡"ir la Admlnistraci6n del
Estado y la de la Comunidad Aut6noma y formas de cooperaci6n.

La Administrilción del Estado y la Comunidad Autónoma de
Cantabria desarrollarán de manera compartida las siguientes fun
ciones:

1. Ejecución de obras por TRAGSA:
Se seleccionarán de común acuerdo, en base a las previsiones de

la Comunidad Autónoma y de la Administración del Estado, las
obras cuya ejecución estará obligada a realizar la Empresa estatal
TRAGSA,en su calidad de seTVIcio técnico de la Administración
y de acuerdo con la legislación vigente. .

Sin peljuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el
régimen de las Sociedades Estatales, las relaciones entre la Comuni
dad Autónoma, el Instituto y TRAGSA podrán regularse por los
Convenios que al efecto se concierten entre las partes. Entre tanto,
se mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente, siendo de
aplicación a la Comunidad Autónoma lo establecido para el
Instituto en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de julio, y conside
rándose por tanto las obras que a título obligatorio realice la

Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma, por orden de
ésta y como ejecutadas directamente por la misma.

Asimismo, duraIlte este periodo transitorio c¡¡al'luier modifica·
ción del régimen jurídico actualmente vigente sobre las relaciones
entre el· IRYDA y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oída
previamente la Comunidad Autónoma en cuanto pudiera afectar a
ésta, que no quedará vinculada a nuevos compromisos derivados
de tales modificaciones en caso de no resultarle de interés, siempre
que así lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente
comunicadas por el IRYDA las citadas modificaciones.

En todo caso la Comunidad Autónoma participará con el
IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas que servirán de
base para.1a ejecución de obras po....TRAGSA.

2. Auxilios económicos:
Los auxilios económicos serán gestionados por la Comunidad

Autónoma de Cantabria de acuerdo con las normas específicas
señaladas al efecto con carácter general por el Gobierno de la
Nación.

3. Regadios:
Para asegurar la·mejor ordenación y aprovechamíento de los

recursos en aguas ~ tierras se establecerán fórmulas de coordinación .
entre ambas Admmistraeiones. En todo caso, los regadíos deberán
cumplir las normas básicas de la Administración del Estado sobre
la adopción de sistemas de riegos y las orientaciones J)(Qductivas
que deban fomentarse, en el marco de la planificación general de
los regadios, la ordenación general de la economía y la regulación
de los recurso' básicos de la economía nacional .

4. Obras públicas y planes de actuación de interés general de
la Nación o que afecten a más de una Comunidad Autónoma:

Previo acuerdo entre ambas Administraciones y con los apoyos
técnicos y administrativos que sean señalados en cada caso, la
Comunidad Autónoma de cantabria ejecutará las actuaciones de la
competencia del Estado en la materia que le sean encomendadas
por éste.

En cuanto a las zonas actualmente vigentes declaradas de
interés nacional, la Comunidad Autónoma ejecutará todas las
actuaciones ya planificadas para su ejecución por el IRYDA en su
territorio. Para los planes pendientes, el Plan General de Transfor
mación, en su caso, que será aprobado por el Consejo de Ministros,
se elaborará con la participación de la Comunidad Autónoma y los
planes de obras se aprobarán por ambas Administraciones a
propuesta de las Comisiones Técnicas correspondientes. A dichas
Comisiones, que adaptarán al efecto su estructura orgánica y
funciones, con representación de ambas Administraciones, les
corresponderá igualmente el seguimiento de los planes.

Su ejecución corresponderá de ordinario a la Comunidad
Autónoma, y su financiación se realizará por una ylu otra
Administración.

En las zonas de este tipo, con trabajos y estudios previos ya
iniciados, se continuarán éstos conjuntamente por ambas Admims
traeiones, determinándose, como cOQsecuencia de los mismos, la
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la
Administración que resulte competente.

S. Fincas mejorables:
La Comunidad Autónoma reaIizaIá las actuaciones relativas a .

las fincas manifiestamente mejorables, determinando éstas con
forme a los supuestos señalados en la Ley 34/1979. Tales actuacio
nes se acomodarán a las norma básicas establecidas, o que puedan
estáblecerse, y a \os criterioS que en las mismas ie determinen a los
efectos del aniculo 149.1.1 de la Constitución.

La Comunidad Autónoma determinari, en las comarcas mejo
rables, las fincas a las que· se imPOngail pIanes individuales de
mejora, conforme a lo establecido eit los planes ·comarcales'
correspondientes. Las directrices de mejora se ajustarán a las
orieptacioneS productivas de caricter general, y las caraeteristicas
de las fincas respetarán las normas en las que se contengan los
criterios básicos determinados ¡¡ los efectos del anículo 149'.1.1 de
la Constitución.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación confeccio
nará, con ámbito nacional, un registro administrativo de todas las
fincas mejorables, a cuyo efecto la Comunidad Autónoma le
remitirá copia de la disposición por la que cada finca haya sido
calificada como tal, !in perjuicio de suministrar los datos comple.
mentarios que sobre las características de las mismas le sean
solicitados;

6. Unidades mínimas de cultivo:
La extensión de las unidades mínimas de cultivo se señalará y

revisará mediante Decreto aprobado y promulgado por la Comuni·
dad Autónoma, en el, marco de la planificación y ordenación
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sU$Ceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley Presupuestaría:

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos.. _

ANEX~ II

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
, materia de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma

de Cantabria

Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa,
Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.
,Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario.
Ley de 16 de noviembre de 1977, sobre fincas manifiestamente

mejorables.
Ley de 31 de diciembre de 1980, de arrendamientos rústicos.
Ley de 20 de junio de 1982, de agricultura de Montaña.
Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la explotación familiar

agraria y de los agricultores jóvenes. -
Reales Decretos 379/1977, de 21 de enero, 1773/1977, de 11 de

julio, 2545/1978, de 25 de agosto y 424/1984, de 8 de febrero,
relativos a la creación, naturaleza y relaciones con el IRYDA de la
«Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima»
(TRAGSA).

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. .

Durante sesenta dias, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo. el Instituto de
Reforma y Desarrollo Agrario seguirá asumiendo la gestión y pago
de las obligaciones correspondientes a los capitulos l. 1I YVI del
Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho período. y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párra(D anterior deberá ser con~iderado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener, y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación.v expedientes de los sen'icios que se traspa·
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo 'previsto en el articulo 8.° del Real Decreto
1152/1982, de 28 de mayo.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este acuerdo tendrá efectividad a P8rtir del dia 1 de enero de 1985.

Y para qne conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 9de abril de 1985.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
José Elías Diaz Garcia y José Palacio Landazábal.

84.471.000
8.942.000

4.749.000

98.162.000

98.162.000

Créditos en pesetas
1485

Financiación neta .

a) Costes brutos:
Gastos de personal : .
Gastos de funcionamiento .
Inversiones para conservación, mejora y sustitu-

ción............. .. .......

económica general, .y de la regulación a que se refiere el artículo
149.1 de la Constitución.

7. Mecanismos de colaboración y coordinación:
7.1. La Administración del Estado y la Comunidad Áutónoma

de Cantabria colaborarán intercambiándose la információn exis
tente sobre la materia, así como en la realización de estudios,
seminarios y cuantas actividades y apoyo técnico sean considera
dos de interés para ambas Administraciones.

7.2. La Comunidad Autónoma de Cantabria facilitará infor
mación a la Administración del Estado para el análisis yevaluación
de las distintas acciones realizadas, tanto a nivel de explotaciones
agrarias, como en zonas y comarcas.

7.3. Las actuaciones de reforma 'j desarrollo agrario en el
ejercicio de las funciones y competenclllS concurrentes que así lo
requieran, se desarrollarán a través de los órganos colegIados que
reglamentariamente se establezcan.

7.4. La Comunidad Autónoma de Cantabria estará obligada
1XlSitivamente a cumplir los planes, programas, objetivos, directri
ces y orientaciones en que se concreten las competencias del
Estado, así como a realizar aquellas actuaciones que, por su'
conexión con los intereses generales de la Nación se determmen en
tales instrumentos.

7.5. El Estado podrá instar y requerir a la Comunídad
Autónoma de Cantabria para la ejecución de tales actuaciones y, en
último extremo, si no se procediese a su ejecución, podrá sustituir
a la Comunidad Autónoma en la misma.

7.6. En evitación. de soluciones de continuidad en la realiza
ción de las diversas actuaciones en curso, que podrían redundar en
perjuicio de los administrados, con carácter transitorío y en la
medida de lo necesario,

a) El IRYDA podrá seguir comprometiendo créditos y orde
nando pagos con cargo a cualquier concepto presupuestario por
cuen!a de la Comunidad Autónoma, y de conformidad con ésta.

b) Los funcionarios, transpasados o no a la Comunidad
Autónoma, podrán continuar realizando los actos administrativos
y funciones que venían desempeñando hasta el presente. conser
vando al efecto las atribuciones necesaoias, sin· que ello signifique,
en ningún caso, menoscabo de las competencias de una y otra
Administración.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se ,traspa
san.

Ya transferidos por Real Decreto 2295;1982, de 24 de julio_
Mientras no se independice el emplazamiento de los servicios

de una y otra Administración, los funCionarios que se reserva la
Administración Central para seguir atendiendo sus funciones
permanecerán en los mismos locales dc oficinas y en dependencias
iguales o análogas a las actuales, reconociendo la Comunidad
Autónoma a favor de la Administración Central una deuda
equivalente al 7.57 por 100 de dichos locales. y contribuyendo, por
su parte la Administración Central, con el 7,57 por 100 del importe
de los alquileres y de los gastos de los servicios compartidos.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

Ya transferidos por los Reales Decretos 2295/1982, de 24 de
julio, y 827/1984, de 8 de febrero.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasall.

Ya transferidos por Real Decreto 827/1984, de 8 de febrero.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicias traspasados. -

H.1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
- puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasados

ai la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter definitivo a
79.020.000 pesetas, ~n detalle que figura en la relación 3.1.

H.2. La financiaetón, en pesetas, de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos, se detalla en la
telación 3.2, donde se especifica, asimismo, la que corresponde
desde la fecha de efectividad del traspaso, hasta 31 de diciembre de
1985.

H.3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo.se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comumdad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación, en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los Créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
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BIEIl!:S, DERECIOS y ODLIGlICIONES DEL ESTADO QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONDMA DI! C1lIlTABRIIl.

Lo. bienes traspasado. a la COmunidad Aut6no.. en virtud del Real Decreto 2295/1982 de 24 de

julio no .ufren variaci6n si bien, ha.ta que .e independice el emplazamiento de loa .ervici•• da

una y otra Administraci6n, la Adminiatraci6n Central contribuir. con el. 7.57~ del i~rte de loe

al~uilere. y de los gaatos de loa servicios compartidoa, reconociendo por .u parte la co.unidad Au

t6no-a a faVor de dicha Adminiatraci6n Central una deuda equivalente al 7,57% de loa loeale. de.ti

nado•• oficina y garaje.

RELACION NUMERO 2

PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VIIC1lIlTES IIDSCRITOS 11 LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNID1lD

AUTONDMA DE C1lNTIIBRIA.

Ademta del personal funcionario y laboral y de las vacantes ya traspasada. por el Real Decre

to 2295/1982, de 24 de julio, complementado por el 827/1984 de 8 de febrero, se traspa.an • la COmu

nidad Aut6noma las siguientes vacantes:

. . Remuneraciones 1982 T t 1NIl de CUerpo o
porhp~ementa

O a
Localidad

plazas
Puesto de Trabajo

E.cala~
Básicas A n u .. 1. r.las

o:ANTABR lA 1 Jefe Negociado N-16 Ing. Tl!en. Agrice 731. 360 511.482 1.242;842

1 Jefe de Grupo N-lO Administrativo 527.520 324.528 852.G48

1 Auxiliar Pral N-7 Aux. Administrav. 354.680 330.036 684.716
- I

1 Subjefe de G• N-5 COnductor Mecan. 299.820 468.516 768.336

.

Rt:l,AC tl1N NUH.

).1. VALORACllIN DEFINITIVA Ut:L COSTE LF'leCTlVO DE LOS st:RvlCIOS DE RC,ORIlA y DESJlRlllILLO AGRARIO, eOI/ LOS 1'... ·
TOS rlNALEs !JEL I'RF:SUPUF:S·ro DEL OR(;ANISMO AUTONOMO LR.Y.I>.!__ UE L9H2. EN HILES nr. PF;SETAS, "lIE SE .
TRASPASAN A LA COMUNIUAD AUTONOMA UE CANTABRIA'

.

CREDITO PRt:SlJPUESTAR 10 SERVICIOS CENTR...LES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE T O T A L
Coste Coste Coste Coste INVERS10N
Directo Indirecto Directo Indirecto

ECCION 21 SERVICIO 39 -
CAPITULO I 6.675 61.338 68.013
CAPI1'ULO 2 922 6.241

.
7.165&

C...PITULO 6 -

3.842 J. 842
TOTAL COSTES 7.597 67.581 3.842 79.020

r

TOTAL RECURSOS -- -
CARGA ASUM 1()!' NETA

. 79.0211
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3.2. D(~ACIONES y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRA
RiO CALCULAuO~.EN FUNCION DE LOS D'TOS DEL ORGANISMO AUTONOMO I.R.Y D.A. DEL AÑO 1.985, EN MILES DE
PESE"AS UUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTQNONA DE CANTABRIA.

CREllTTO PRESUPUI;;STAMIO SEM'! lClOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
Coste Coste Coste Coste INVEIlSION T O TAL

----- OlrC'cto Indirecto Directo Indirecto

SECClutl 21 SEMVICIO 39

CAPITULO l. B.290 76.181 84.471

CAPITULO 2 1.150 7.792 . 8.942

CÁPITULO 6 4.749 4.749

~ COSTES 9.440 83.973 4.749 98.162

I
-

TOTAL RECURSOS -

CARGA ASUMIDA NETA 98.162

---- .

La baja efectiva será la d¿ferencia entre la CAntidad reseñada y el importe de las retencio
nes de crédito efectuadas hasta los 60 días posteclores a la entrada en viqor del presente Real Decre
to, diferencia que vendrá ainoc.ltia, a Su vez. por el illpOrte de los créditos con que los servlcios tc~s

pasados se encuentran dotados er la Sección 32 pAra 1.9$5.

El i.porte de los qastos de Personal y vacantes traspasados a la Comunload Autónoma se finan
C1an con car90 a l~s dotaciones correspondientes ~ los 5ervic10S Per~férlcos y. si exccd1era de éstas,
con cargo a las de los Servic~os Centrales.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
19502 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1985, de la

Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se abre Wl nuevo pla:o para la inscripción de
animales en el Registro Fundacional del Libro Genea
lógico de la Raza Ovina Manchega.

La Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 12 de abrIl de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo)
por la que se establece la Reglamentación Específica del Libro
Genealógico de la Raza Ovina Manchega. fija un período de un año
de duración para la inscripción de animales en el Registro
Fundacional de dicho Libro Genealógico, plazo que fue ampliado
en seiS meses más por Resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de junio).

Ante la necesidad de awnentar el número de efectivos inscritos
para reforzar el potencial de selección al objeto de incrementar la

variabilidad genética y ampliar el campo de valoración de sementa
les, esta Dirección General, tenida en cuenta la solicitud formulada
por la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto
de Raza Manchega, como Entidad Colaboradora para el Libro
Genealógico, considera procedente abrir un nuevo plazo para la
inscripción de ejemplares en el Registro Fundacional de dicho
Libro Genealógico.

En consecuencia y en virtud de las atribuciones conferidas por
el Decreto 733/1973, de 29 de marzo. por el que se aprueban las
Normas Reguladoras del Libro Genealógico y Comprobación de
Rendimientos del Ganado.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Apartado único.-Se abre un nuévoplazo de dos años de
duración. a partir de la fecha de publicación de I~ presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». para la inscripción
de ejemplares en el Registro Fundacional del Libro Genealógico de
la Raza Manchega, de acuerdo con las normas y requisitos
establecidos en la legislación vigente.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 6de septiembre de 1985.-EI Director general. Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.


